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PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 26 DE ABRIL DE 2019 (D.O.C.M. DE 
06/05/2019) PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA DE 
COMETIDO ESPECIAL, DIRECCIÓN DE PROYECTOS (SUBGRUPO A2) DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

TERCERA PRUEBA 

INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DEL CUESTIONARIO 

l. Apague su móvil y no deje ninguna pertenencia encima de la mesa.

2. Si algún opositor necesitara un justificante de asistencia a esta prueba, hágalo saber al Tribunal

antes de iniciar el ejercicio.

3. No pase esta página hasta que el Tribunal se lo indique.

4. La prueba consiste en la resolución de un supuesto práctico desglosado en 7 preguntas a

desarrollar de manera clara y concisa.

5. La prueba, que tendrá carácter eliminatorio, se calificará de O a 25 puntos, siendo necesario

obtener una calificación mínima de 12,5 puntos para superarla.

6. El valor de cada respuesta será de O a 3,5714 puntos máximo. La calificación final se expresará

con tres decimales.
7. El tiempo para la realización del ejercicio es de 2 horas. El Tribunal avisará cuando falten 10

minutos para finalizar el ejercicio.

8. Comenzado el ejercicio no podrá realizar ninguna pregunta al Tribunal sobre el contenido del

examen.

9. Los opositores podrán abandonar el aula del examen cuando terminen su ejercicio aunque no

haya finalizado el plazo máximo establecido para su realización.

10. El aspirante se podrá quedar con el cuestionario de preguntas.

11. El resultado del ejercicio se publicará en los tablones de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados

de Campus y Centros de la Universidad, y en la página web de la Universidad de Castilla-La

Mancha http://www.uclm.es/rrhh/

12. Se ruega el estricto cumplimiento de las normas dictadas por el Tribunal.

13. Gracias por su colaboración.






